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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLÍCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL.

MSIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. el Rey Don Alfonso^XIII fq. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Q-aeeta del 11 de Agosto de 1909.}

NOM. 2.093.

Wierao citil de la prerácia.
Circulas númesó 128.

Al objeto de dar ounipliiuiento 
à lo dispuesto ea ¡as Reales órde
nes do 28 de Septiembre y 9 de 
Noviembre de 1907, reglamen- 
taado la venta-eireulación y uso 
de armas y municiones que por 
la mayoría de los Alcaldes de esta 
provincia parece tenerse en la
mentable olvido, be acordado re
cordarles su más escrupulosa ob
servancia y que para regularizar 
este importante servicio, hagan 
un inventario de la existencia de 
armas en poder de los armeros, 
advirtiendo á tudos los ciudada
nos que posean armas para su de- 
ionsa persona! ó de caxa lo mani
fiesten mediante escrito á las au
toridades locales ó Comandantes 
de los puestos de la Guardia civil, 
dentro de un plazo improrrogable 
de cuatro días, apercibióndples 
ifUe si las ocultaren se les impon- 
dián sanciones severas.

tos señores Alcaldes remi tirán 
à este Gobierno una vez transcu- 
^ddo el plazo de cuatro días, á 
•ventar desde el en que .reciban 
^eló Boletín Oficial una relación 
fietaUada de todas las armas que 
existan en poder de los armeros 
y particulares de sus respectivos 
términos municipales y un ejem
plar del bando que hayan fijado 
®ú los sitios de costumbre dando 
^Conocer estas disposiciones. 

''Valladolid 11 de Agosto de 1909.f/ Gobernador, 

^uan ^tttawa ^aa.

. iBiimiM mu.
ÜINISTSKIO DE U GOBERNÁCiON.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Vengoendecretar la siguiente:
1.® Se concede franquicia pos

tal á los Alcaldes de todos los 
pueblos de la Península ó islas 
adyacentes para comunicar di- 

1 rectamente con la Inspección Ge- 
1 neral de Sanidad exterior, en- 
■ viando cuantos datos estadísticos 
! necesite este Centro para la con- 
' feccion y publicación mensual 
i del Boletín demográfico de esta

dística sanitaria, según lo dís- 
1 puesto por las Reales órdenes de 
, fecha 2 y 19 de Julioúltimo.
| 2.® Que por las Oficinas de 
í Correos se permita la libre circu- 
’ lacion de los pliegos que dirijan 
. los Alcaldes al expresado Centro, 
' siempre que en la parte superior 
i del sobre se expresen las palabras

«Servicio de estadística sanitaria» 
j y-Ueven estampado el sello del 

Ayuntamiento.
Dado en Palacio á tres de Agos

to de mil novecientos nueve.— 
; ALFONSO.—El Ministro de la 

Gobernación, Juan de la Cierva 
, y Peñafiel.

i REAL ÓRDEN.
! Exorno. Sr.: Vista la Real orden 
' comunicada de ese Ministerio, 
j en que se participa á éste de la 
■ Gobernación que en cumpli- 
j miento del artículo 28 del Regla- 
i mentó de exenciones físicas, y de 
i la Real orden de 29 de Julio de 
¡ 1906,dictadapor dicho Ministerio, 
j dispuso el Capitan general de la 
i segunda Región que los mozos 
| útiles condicionales de la zona de

Reclutamiento de Almería, su
frieran la observación en Gra
nada; que el Módico civil de la

Comisión mixta de esta última 
provincia se negó á practicar el 
reconocimiento y observación de 
los citados mozos por no ser de su 
provincia, a no retribuirle, y que, 
en vista de no haberse podido ob
tener la práctica dedichoservicio, 

« á pesar de los medios puestos pa
ra ello, el mismo Capitan general 
acordó que, según fuesen expi
rando los cuarenta y cinco días 
señalados para la observación, re
gresaran los mozos concentrados, 
hasta que por la Superioridad se 
resolviese lo procedente.
. Resultando que, en vista de 
varias Reales órdenes que cita el 
mencionado Ministerio, pone los 
hechos en conocimiento de éste 
y propone que el mismo dicte, 
si ¡o considera oportuno, una dis
posición de carácter general, en 
que se prevenga que cuando los 
Capitanes generales de las Regio
nes y de Baleares y Canarias, en 
uso de las facultades que les con
cede el articulo 28 del Reglamen
to de exenciones físicas y la Real 
orden de 29 de Junio de 1906, 
resuelvan que los útiles condicio
nales pasen á sufrir la observa
ción agregados á la zona que se 
halle enclavada en provincia dis
tinta á aquella á que pertenecen 
los Módicos civiles de las Comi- 

[ sienes mixtas y los encargados de 
la observación de la provincia en 
que se disponga que la sufran, 
verifiquen los reconocimientos 
prevenidos en las mismas condi
ciones que si los mozos sometidos 
á ellos pertenecieran á la provin
cia en que los citados Mélicos 

! ejercen sus funciones:
Considerando que no sólo es 

conveniente sino necesario dictar 
una disposición de carácter general 
en el sentido propuesto por el Mi
nisterio á fin deevitarlarepeticion 
de casos como el de que se trata, 
y que se puede armonizar perfeo 
tamente la estricta observancia 

dei servicio en cuestión con la 
justa remuneración que por los 
suyos debe otorgarse á los facul
tativos de referencia,abooándoles 
la provincia en que figuren alis- 
tailos los mozos los derechos le
gales correspondientes á los reco
nocimientos de los mismos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que cuando 
la Autoridad militar competente 
decida que los útiles condiciona
les pertenecientesáuna provincia 
sufran la observación facultativa 
necesaria, agregados á zonas es
tablecidas en provincia distinta, 
los Módicos civiles á quienes se 
contrae el presente expediente, 
verifiquen los oportunos recono
cimientos, como si se tratara de 
mozos de la provincia en que 
e;jerzaa su cometido, entendión- 
dose que la en que figuren alista
dos los in1ividuos de que queda 
hecho mérito, habrá de satisfacer 
á los facultativos que efectúen re- 
petiJos reoonociínientos, previa 
la debida juslificaciou, los hono
rarios legales á que tienen de
recho.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos que procedan. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 5 
de Agosto de 1909.—Cierva.—Se
ñor Ministro de la Guerra.

(Íríiceía del 8 de Agosto de 1909.)

IIIISTBUO DE LÀ fiOlIttWW.

REOLAMEÍNTO 
orgánloo cl©l personal de 

OOX‘X‘©OS.

(CONT INü AOXOI<í.)

CAPITULO IX
De las fallas y correcciones.
Art. 52. Las faltas en que in

curran los empleados de Correos 
se clasificarán en tres grados: le
ves, graves y muy graves.
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Art. 53. Serán faltas leves, 
aquellas en que concurran las si
guí-entes circunstancias:

1 .® No afectar al decoro y 
prestigio del individuo ó del 
Cuerpo.

2 .® No producir en el servicio 
perturbación de importancia.

3 .® Ser producto de negligen
cia ó descuido y no de intención 
deliberada.

Art, 54, Serán faltas graves:
i.® La disciplina contra los 

Jefes, cualquiera que sea su cate
goría.

2 .® La inconsideración ó des
cortesía hacia el público en sus 
relaciones con el servicio de Co
rreos y hacia las Autoridades.

3 .® La no asistencia á la ofi
cina sin causa justificada que lo 
impida, cuando esta falta no reú
na los caractsre.s da das leves, ni 
los de abandono de servicio.

4 .® La publicación de ártica- 
los ó comunicados en que se de- j 
fienda ó impugne la conducta de empleados que encubran las fal- 
olros empleados ó la suya propia ! tas de los demás.
en asuntos relacionados con el 
servicio sin permiso de la Direct 
cion General.

5 .^ Laembriaguezno habitual. 
6 .“ La falta de aseo y compos

tura que exigen el decoro de los 
empleados y del Cuerpo.

7 .® La admisión de personas 
extrañas al Ramo dentro de las 
Administraciones fijas y ambu
lantes.

8 .® Los altercados y penden
cias dentro de las oficinas, aun 
cuando no constituyan delito,

9 .® La falta de limpieza en 
lo sellos, almohadillas para la 
tinta y demás material del ser
vicio.

10 . La informalidad en los 
asientos de los libros y de las ho
jas, aunque no aña intencional ni 
medio para la ejecución da faltas 
muy graves.

11 . Las que no reúnan todas 
las circunstancias exigidas en el 
articulo anterior pira las leves.

Art. 55. Serán faltas muy 
graves:

1 .® La de negarse á practicar 
los servicios que en casos ordina
rios ó extraordinarios encomien
den los Jefes.

2 .® El abandono de servicio 
que no reconozca por causa fuer
za mayor.

3 .® Las que afecten á ¡a in
violabilidad de la corresponden 
cia.,

4 .® La insubordinación en 1 
sentido do amenaza ó en forma 
colectiva. i

a Lci inoxactitud iiitoncio- j corrsctivo do post^rgaoion por
nada en los infonnos sobre asan 
to.s del servicio.

6,'^ El contrabando de la co
rrespondencia.

7?
8?

bidad 
9?

lito.

La embriaguez habitual.
Las que afecten á la pro- 

del empleado.
Las que constituyan de-

1 Art. 56. Las faltas privadas 
Ique afecten al decoro del emplea

do ó del Cuerpo, y que por su en
tidad no requieran la formación 
del Tribunal de honor, serán ca- 

! lificadas como graves ó muy gra
ves, según las circunstancias que 

! concurran.
Art, 57. Los que indujeren 

directamente á otro á la comisión 
de una falta, incurrirán en la res
ponsabilidad señalada para la mis
ma, aunque esta no so haya con
sumado.

Esta disposición es aplicable á 
los Jefes que toleren y á todos los

Art. 58. Serán también im
putables á los Inspectores y á los 
Administradores sin perjuicio de 
la responsabilidad de los directa
mente culpables, aquellos hechos 
que racionalmente puedan atri
buirse á falta de vigilancia, y to
dos los abusos y corruptelas que 
debieron ser anteriormente ad
vertidos y corregidos.

Art. 59. Las faltas se casti 
garán, según su entidad, con las 
siguientes correcciones:

Recargo de servicio; multa 
equivalente á los haberes de uno 
á cinco días y suspension de suel
do de uno á quince días para 
las leves.

Multa equivalente á los haberes 
de seis á quince días, suspension 
de sueldo desde dieciseis días á 
tres meses, y postergación desde 
uno hasta diez ascensos para las 
graves.

Postergación desde 11 hasta 30 
ascensos, y separación del Cuer
po, para las muy graves.

Art. 60, Los autores de faltas 
muy graves comprendidas en los 
números 3.“, 8.® y 9? del artículo 
55, serán siempre castigados con 
la separación.

Art. 61. La reincidencia en 
Í falta ya corregida, será castigada 
| con la pena superior inmediata.
1 Art, 52. La imposición de 
1 cuatro correctivos por faltas leves 
1 ó de dos por faltas graves en un 
1 mismo año, dará lugar á un 
| apercibimiento de separación.
1 Este acompañará siempre al

faltas muy graves.
CuanJo un funcionario haya 

sido objeto de tres apercibimien
tos, con arreglo á este artículo, 
se le excluirá del Cuerpo, previo 
dictamen de 
cumplióndose 
artículo 70.

Art. 63.

la Junta de Jefes, 
lo dispuesto en el

Los empleados á
quienes en lo sucesivo se casti- | 
gue por faltas muy graves, que- j 
darán inhabilitados para el as- | 
censo á Jefes de Negociado, y si I 
ya tuviesen esta categoría, no 
podrán alcanzar la de Jefes de 
Administración.

Art 64. El recargo de servi
cio podrán durar desde cinco á
treinta días. Sn intensidad queda

1 al prudente arbitrio de los Jefes 
de las oficinas.

I Art. 65. La multa se hará 
1 efectiva en papel de pagos al Es

tado, deduciendo su importe de 
los habares del funcionario cas
tigado, á qu-ien se entregará la 
parte correspondiente de dicho 
papel.

Si el importe de la multa ó 
multas impuestas excediese de la 
quinta parte del habar mensual 
efectivo que perciba el empleado, 

1 se hará la deducción en dos ó más 
í mensualidades, de suerte que 
1 no se traspase, contra la volun

tad del interesado, aquel límite.
Art. 66, La suspension de 

sueldo llevará siempre aparejada 
la de empleo', y se cumplirá una 
vez transcurridos quince días 
contados desde la fecha en que so 
comunique su imposición al in
teresado, .Silvo lo dispuesto en los 
artículos 67 y 77.

Art. 67. Noobstante lo pre 
ceptuado en el articu-lo anterior, j 
cuando necesidades apremiantes 
dal servicio exijan el concurso de 
los funcioaarios á quienes se hu
biese impuesto el correctivo de 
suspension, ó que estuviesen 
cumpiióndolo, el Jefede laoficiaa, 
con autorización del Contro Di
rectivo, podrá demorar ó inte
rrumpír la ejecución del castigo 
por el tiempo que considere indis
pensable. j

Alt. 68. Será postergación la 
privación del derecho á ser pro
movido á la'clase superior in
mediata durante un número de
terminado de ascensos efectivos, 

Art. 69. La separación produ
cirá la pérdida de todos los dere
chos como empleado de Correos y j 
la inhabilitación perpetua para 1 
reintegrarse en el Cuerpo. 9

Art. 79. Ninguna de las oo- i 

rrecoiones expresadas en 'el adí 
culo 59 podrá imp)nerse á los in, 
dividuos del Cuerpo, sino por 
virtud de expediente en qus 5, 
oiga al interesado sobre todos y 
cada uno de dos cargos que coatri 
él aparezcan, y en que consten 
los informes de los funoionarioj 
á quienes corresponda la instrue’ 
cion y trámite.

Cuando se trate de faltas muy 
graves, se oirá precisamente á la 
Junta de Jefes, ante la que po
drá defenderse el empleado pre. 
sunto responsable, por sí ó por 
otras personas, previa designa, 
cion hecha, en el segundo caso, 
por medio de oportuno oficio. L 
defensa será escrita.

Art. 71. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, 
podrá prascindirse del requisito 
de oír al funcionario culpable 
cuando hubiese abandonado su 
destino ó se ignore oficialmebte 
su paradero, ó cuando habiéndole 
dirigido el pliego de cargos no 
le conteste dentro del plazo que 
se le señale, ni alegue excusa 
bastante para concederle nuevo 
término.

Art. 72. El cargo de defensor 
será gratuito cuando lo desempO' 
ñe algún individuo del Cuerpo.

Art. 73. Todo funcionario á 
quien se instruya expedients por 
faltas graves ó muy graves, po
drá ser suspendido preventiva- 
mente de empleo hasta la reso
lución de aquél.

Mientras el empleado perma- 
nezca en esta situación provisio
nal, percibirá la mitad de sos 
haberes, y si se levanta la sus
pension sin confirmaría, -se lo 
abonará el resto.

Art. /4. La imposición de Ls 
correctivos corresponde al Direc
tor general por las faltas levesy. 
graves, y al Ministro.de la Go
bernación, previo dictamen de la 
Junta de Jefes y de la Dirección 
por las muj^ graves.

No obstante, los Administrado
res principales podrán imponar á 
sus subordinados los casti^’os da 
recargo de servicio y multa de mi 
día de haber; los Subinspectores 
generales é Inspectores regiona
les, los de recargo de servicio y 
multas de uno á tres días, y 01 
Inspector general, los de multas 
de uno á cinco días, siempre que 
se refieran á funcionarios de ca
tegoría inferior á la suya.

Arí. 75. Lus correcciones iiu- 
puestas sólo podrán levaníarse ó 
modificarse por los siguientes pro* 
cedimientos:
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12 de Agosto de 1909 Toa
ApelacioD.
Revision.
Condonación.
Art. 76. Procederá el recur

so de apelación dentro de los 
quince días siguientes á la notifi
cación del correctivo:

1 ." Ante el Director general, 
contra las resoluciones de los Je
fes de tas dependencias.

2 ." Ante el Ministro de la Go
bernación, contra las resolucio
nes del Director general en expe
dientes instruidos por faltas 
graves,

Art, 77. Interpuesto el re
curso, se suspenderá el cuni- 
plimiento de la corrección; pero 
el funcionario interesado conti
nuará suspendido, si lo estu
viese, hasta la resolución defini
tiva.

Art. 78. Procederá el recurso 
de revision, siempre que los in
teresados puedan aducir datos, 
d'ocumentos ó pruebas que no pu
dieron tenerse en cuenta al for
mar el expediente por causas in
dependientes de la voluntad de 
aquellos.

Art. 79. Antes de sustanciar 
el recurso de revision, el Direc
tor general ó el Ministro en su 
caso, determinarán, en vista de 
las razonas y pruebas que aduzca 
el interesado, si ha ó no lugar á 
su admisión.

Admitido el recurso, será in
formado por los mismos Jefes ú 
organismos administrativos que 
intervinieron en el expediente.

Art. 80. Los recursos de revi
sion podrán resolverse:

1 .“ Confirmando la corrección 
impuesta.

2 ." Conmutándola.
3 .° Disminuyendo su exten

sion.
4 .® Anulándola.
Ari. 81. Procederá la con

donación cuando, con posterío- 
ndad á la imposición del correc
tivo, prestase el empleado que se 
encontrase cu mplióndole ser vicios 
extraordinarios ó eminejites que 
mereciesen recompensa, ó si, 
habiendo sido aquél propuesto 
para concesión de distinciones y 
honores por dicho servicio, optase 
por la condonación como premio 
de sus méritos.

Art. 82. La condonación será 
parcial ó total, y siempre propor- 
oionada á la entidad de los servi
cios especiales.

Art. 83. La condonación se 
concederá de Real orden, previo 
informe de la Junta de Jefes y 
del Director general.

Art. 84. Contra las resolucio
nes ministeriales que impongan 
óconfirmen las correcciones de 
postergación, suspensión y mul
ta, no cabrán más recursos 
que los de revision y condonación 
cuando procediesen.

Contra las que impongan ó 
confirmen la pena de separación 
procederá el recurso contencioso 
administrativo.

CAPITULO X

De los Tribunales de honor.

Art. 85. Los Tribunales de 
honor entenderán en'aquellos he
chos ú omisiones que, no habien
do sido objeto de resolución ad
ministrativa, impliquen deshon
ra ó desprestigio para un indi
viduo del Cuerpo.

También podrán entender en 
los casos que sea solicitado su fallo 
por los funcionarios que deseen 
reivindicar su fama, empañada 
por acusaciones injuriosas.

Art. 86. Dentro del mes de 
Diciembre se procederá á la elec
ción do los Tribunales de honor 
que han de regir durante el año 
siguiente.

Por este procedimiento se de
signarán nuevo Jefes de Admi
nistración, y otros tantos funcio
narios de cada una do las restan- 
tes^categorias y clases del Cuerpo.

Do cada uno do estos grupos se 
entenderán elegidos los seií pri
meros para Vocales efectivos, y 
los tres últimos para suplentes.

La elección so verificará á la 
vez en todas las provincias y en 
la Dirección General, previo avi
so circular del Inspector jefe.

Al efecto, cada funcionario for
mará una candidatura, en que fi
guren nueve nombres de emplea
dos activos de su misma clase, 
autorizándola con su firma, y la 
presentará ó remitirá en el día 
designado al Administrador prin
cipal de la respectiva provincia 
quien, reuniendo todas las pape
letas y clasificándolas debida
mente, las cursará en pliego Cer
tificado al inspector general. Este 
solicitará la reunion de la Junta 
de Jefes y ante éste se verificará 
el escrutinio general y la procla
mación de los Tribunales.

Los funcionarios de la Direc
ción y la Inspección General y 
de Ambulantes, presentarán sus 
papeletas de votación al Inspec
tor general.

Art. 87. Para los efectos de 
este capítulo se procederá como 
si todos los Jefes de Administra

ción constituyesen una sola 
clase.

Art. 88. Siempre que haya 
de funcionar un Tribunal se reu
nirá el de la clase á que pertenez
ca el interesado, bajo la presiden
cia del Inspector de [a Región en 
que aquél tenga-su destino, ó su 
domicilio, si fuese supernumera
rio ó excedente.

Los Tribunales que hayan de 
juzgar á empleados del Centro di
rectivo, de la Inspección ó de
pendientes de la Principal de 
Tánger, serán presididos por el 
Inspector general.

Los que conozcan en asuntos 
pertinentes á Jefes de Adminis
tración, los presidirá el Director 
general.

Art. 89. La orden convocan
do al Tribunal será dada por el 
Director general, previo dicta
men de la Junta de Jefes.

Los Administradores, los Ins
pectores, y, en general todos los 
funcionarios del Cuerpo, podrán 
presentar ó remitir á la Junta, 
con carácter reservado, acusacio
nes ó denuncias contra determi
nados individuos, acompañando- 
las de cuantos datos, noticias y 
antecedentes posean, en vista de 
los cuales informará la Junta si 
procede ó no someter el caso al 
Tribunal de honor.

Art. 90. Constituido el Tri
bunal en la población que para 
cada caso se designe, reclamará 
de la Junta de Jefes los antece
dentes que motivaron su pro
puesta, con la certificación del 
acta deja sesión correspondiente 
y procederá por su parte á prac
tica rcuantas diligencias de in
vestigación considere necesarias 
para formar juicio.

Seguidamente citará al intere
sado para que comparezca en 
el plazo de diez días, prorrogables 
solamente en los casos de fuerza 
mayor.

Hasta este momento se habrá 
mantenido secreto el nombre del 
acusado.

Art. 91. Al comparecer éste 
se le expondrán los cargos que 
han determinado la reunion del 
Tribunal, y se le invitará á que 
presente sus descargos y las cir
cunstancias en que los apoye, 
concediéndole, al efecto, un plazo 
prudencial, que no excederá de 
treinta días.

Transcurrí los éste, se señalará 
día para el juicio, citando al 
acusado para que se defienda por 
sí ó por tercera persona.

Si no comparece ni presenta 

defensor, so entenderá que re- 
nuncia á este derecho.

Art, 92. Los acuerdos del Tri
bunal se tomarán por mayoría 
absoluta de votos.

! El Presidente y los Vocales no 
podrán abstenerse de emitir su 
voto.

La votación se mantendrá se
creta.

Art. 93. Si el fallo es conde
natorio, el Tribunal citará de 

1 nuevo al acusado, y al participár- 
| selo le preguntará si está dispues- 
j to à presentar la renuncia defini- 
1 tiva de su empleo.
1 En caso de contestación neora- 
1 tiva ó dilatoria, el Preesidente 
Idel Tribunal comunicaráelaouer- 

do al Director general, quien pro
pondrá al Ministro de la Gober
nación la separación del íntere- 

1 sado.
j Unicamente serán ejecutivas 

las resoluciones de los Tribuna
les de honor cuando sean aproba
das por Real orden y si no se in- 1 torpona por el interesado recurso 
contenoioso-administrativo dentro 

■ del término legal por quebranta
miento de procedimientos.

Art. 94. Si se inutilizasen dos 
ó más individuos de un mismo 
Tribunal, ^se procederá á susti
tuirlos, en cualquier tiempo, por 
elección entre los de la clase á 
que pertenezcan.

No se les considerará incapa
citados para Vocales por haber 

! ascendido, durante el año de su 
ejercicio, á la clase superior in
mediata, ni por haber pasado à 
situación do excedentes ó super
numerarios, si sus nuevas ocu
paciones les permitiesen ejercer 
aquél cargo.

Art. 95. No serán electores 
ni elegibles y cesarán en el car
go de Vocales si ya lo estuviesen J ejerciendo:

1
1.° Dos procesados.2,° Lossuspensos provisional

mente de empleo y sueldo y so
metidos á expediente por faltas 
graves ó muy graves.

3.“ Los condonados á poster
gación ó suspension hasta que 1 hubiesen cumplido estos correc
tivos.

Art. 96. Sien el momento de 
reunirse un Tribunal no pudiera 

- presidirlo por cualquier causa el 
| Inspector de la Región, el Inspec. 

tor Jefe designará un Subispec- 
tor general para que le susti- 

f tuya.J Art. 97. Si algúo funcionario 
ofreciese resistencia á ejercer el 
cargo do Presidente ó Vocal de
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un Tribunal de honor ó á votar 
la resolución, será corregido ad
ministrativamente como autor de 
falta grave.

Art. 98. El parentesco, la 
amistad íntima ó la enemistad 
manifiesta con el acusado, serán 
motivos de recusación, que podrá 
formular aquél ó cualquier otro 
individuo del Cuerpo. El Direc
tor general decidirá con carácter 
definitivo, si procede ó no la re
cusación en cada caso.

Art. 99. Los documentos que 
demuestren el procedimiento se
guido por un Tribunal de honor 
se remitirán á la Junta de Jefes 
para su archivo.

(Se concluirá) \

Num. 2.088.

Núm. 2.092.
A la finca mejor cultí-

VALLADOLID.—AUDIENCIA. 1 ®^ ^^® domine el
1 cultivo cereal....................

6iiBis¡oii mixta de RecliiUmieato de Valladolid.
"En virtud de lo prevenido en 

la Real orden circular del Minis
terio de la Guerra, fecha 9 del 
corriente, he dispueslo señalar el 
día 16 del actual y hora de las 
ocho de la mañana, para proo ider 
al sorteo de décimas, con. objeto 
de fijar el reparto de los 49 solda
dos pertenecientes á la Caja de 
Recluta de Valladolid, núm. 94, 
y 47 de la de Medina del Campo, j positiva dice así:
núm, 95, que corresponden en el j 
llamamiento de 6.000 mozos ex- í 
cedentes de cupo del reemplazo | 
de 1908, llamados á filas por la j 
antes citada Real orden. |

El acto tendrá lugar en el Salón j 
de Sesiones de esta Corporación, « 
sito en la planta baja del Palacio | 
de la Exema. Diputación pro- j 
vincial. 1

Lo que se hace público á los S 
efectos del art. 163 de la vigente ? 
ley de Reclutamiento, ।

Valladolid 11 de Agosto del 
1909. — ElGobernadorPresidente, ? 
Juan Antonio Per&a.—-El Secre- g 
tario, J. Martines Cabezas. ¡

U
iÜ ;.

NÚM. 2.091.

Pedrosa del Hoy.

Por orden de esta Alcaldía 86

halla depositado en el vecino de 
esta villa, un pollino, capón, 

que fué hallado en la noche del 
día 28 de Julio en una casa de 
campo sita en ,este término muni
cipal en Villaesler de Abajo. La 
persona que se crea dueño de la, 
misma se presentará à recugerie 
dando sus serias, en término de 
15 días, después del anuncio en 
el «Boletín oficia!» procediendo á 
su venta pasado el indicado plazo.

Pedrosa del Rey á diez de Agos
to de 1909.—El Alcalde, Leoncio 
Berceruelo.

ÀMK
Juzgados municipales.

Don Eustoquio Mario Aparicio Ta
blares, Secretario del Juzgado 
municipal del Distrito de la 
Plaza da esta Ciudad.

Certifico: Que en- el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado contra Ramón Hidalgo, so
bre amenazas á su esposa Polo
nia Monroy Valencia, se ha dic
tado Sentencia con fecha cinco 
de los corrientes, cuya parte dis-

Paliamos. —Que debemos ab
solver y absolvemos libremente á 
RamoQ Hidalgo H^rrora, coa de- ¡ 
claraciondo las costasdcl presento \
juicio de oficio; y para hacórselo 
saber á la Polonia Monroy Valen
cia, notifíqueseia por cédula, que 
se insertará en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, yen cumplí-
miento de lo mandado por el so- j 
ñor Juez de instrucción de esta | 
Distrito, remítasele certificación | 
del presente fallo. Así por esta | 
nuestra Sentencia, etc. ¡

Y para su inserción en el «Bo- ¡ 
latín oficial» tie esta provincia, | 
expido la presente visada por el | 
Sr. Juez y sellada con el de este | 
Juzgado en Valladolid á nueve 1 
de Agosío de mil novecientos! 
nueve.—E. Mario Aparicio.— j 
V,° B.'’, Casimiro Gonzalez García ! 
Valladolid. 1

*I^^IM«*<

100
Bases del Concurso.

i l.*" La convocatoria es exten- 
1 siva á los agricultores y ganado- 

. | ros de la Region Agronómica de

Convocatoria para premios
Agricultores y Ganadores.

á

Consíguada en el presupuesto 
vigente la cantidad de 5.000 pe
setas para premios á agricultores, 
ganaderos y obreros de esta re
gion agronómica que más se dis- 
tingan en sus explotaciones y 
prácticas culturales respectivas, 
el Consejo de Vigilancia de la 
Granja-Escuela de Agricultura 
de Valladolid, ha acordado distri
buir la expresada suma en la for
ma que á continuación se detalla.

Premios pax*a agriculto
res y ganaderos.

Poseías

A la que siga en mérito.
A la mejor explotación 

viti-vinícola en que se ha* 
yan verificado acertados 
trabajos do repoblación

A la que siga en mérito.
A la mejor explotación 

agro-pecuaria....................
A la que siga en mérito.

1000
500

1000
500

750
250

F*j?©m.ios pava obvoros 
agvícolas.

Pesetas.

1 Al obrero que más se 
distinga en el conocimien- 

j to y manejo dedos instru
mentos y máquinas de 
CUitivO...............................

Al que le siga en mérito.
Al idem idem idem. .
Al obrero que más se 

distinga en el manejo y

150
100
50

1 conocimiento de las má- 
{ quinas de siembra y reco-

lección...............................
Al que losigaenmérito.
Al idem idem idem. .
Al obrero quedemuesíro 

más competencia en las 
prácticas culturales rela
cionadas con el cultivo de

Al que le sigaen mérito. 
—Al idem idem idem. .

Premio extraordinario 
al obrero que reúna en 
mayor grado las prácticas 
y cononocimientos exigí- 
dos para los premios ante
riores..................

150
100
50

150
DO
50

ï í
S

Castilla la Vieja, que comprenda 
las provincias de Avila, Burgos, 
Segovia, Soria y Valladolid.

2 .^ Los señores aspirantes á 
los premios de agricultores ó ga. 
naderos, deberán remitir al lius. 
trísimo Sr. Jefe de Fomento de 
esta provincia, como President-} 
del Consejo de Vigilancia de la 
Granja-Escuela de Agricultura 
de Valladolid, una Memoria en 
la que concretamente se detallen 
cuantos extremos sean conducen, 
tes el más completo oonooimien. 
to del plan cultural y resultados 
económicos de la finca, así como 
el sistema de contabilidad en ella 
seguido. En dicha Memoria se 
hará constar el nombre y apelli. 
dos del concursante, emplaza, 
miento de la misma explotación, 
etc., etc.

3 .® El plazo para la presenta* 
cion de las Memorias, estará com
prendido desde el 15 al 31 del 
próximo Agosto. Dichas Memo- 

j rías quedarán en poder del Con- 
1 seje de Vigilancia.

4 .^ El Jurado constituido por 
j el Sr. Presidenta del Consejo de 
1 vigilancia de la Granja Escuela y 
( por los Ingenieros Agrónomos 
j que por dicho señor se designen, 
{ será el encargado de verificarías 
| visitas de inspección necesarias á 
1 las fincas que estime convenien- 
j te á fin de ampliar y comprobar 
f los extremos que consten en 
1 cada Memoria.
1 5.® La convocatoria para el
> concurso de obreros agrícolas, se
1 publicará en tiempo oportuno.
1 Valladolid 21 de Juliode 1909.
1 —El Jefe de Fomento, Presideu-
1 te del Consejo de Vigilancia, 
[ 4n/onm Jalón.—P. A del C., El 
| Ingeniero Secretario, Antonio 
i Carda Romero.

*—— •Hili ...

NoM. 2 090.

Sejimiínt» Lancem de farnesin 5° de Calialiení

Debiendo procederse por este 
Regimiento á la compra de caba
llos domados para el servicio del 
Ejército que reúnan las condicio* 
nes de alzada mínima de 1*50 m?., 
de 4á 9 años edad, sin defecto de 
sanidad y conformación, los ven
dedores se presentarán todos los 
días laborables de nueve y medía 
á doce, en el Cuartel Conde-An* 
surez, que ocupa el expresado.

Valladolid 10 de Agosto de 
1909. El Comandante Mayor, 
José L. de Letona.

Imprenta del Hospicio provincial.
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